
ACTA NUMERO TRES.- En la Sala de Reuniones ubicada en la Alcaldía Municipal de la ciudad de San 

Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, a las dieciséis horas con treinta minutos del día trece de 

Mayo del año dos mil veintiuno, se instala la presente SESIÓN EXTRAORDINARIA, la cual fue convocada, 

y una vez verificada la asistencia de los miembros de este Concejo Municipal, la cual es presidida por el 

señor Jaime Henry Martínez Lemus, en su calidad de Alcalde Municipal, juntamente con la presencia del 

Síndico Municipal señor José María Calderón Ramos, y los Regidores/as Propietarios/as y Suplentes 

respectivamente en su orden señores(as): María Edith Luna Hernández, Brenda Maricel Agreda Quiñonez, 

Carlos Manuel Rivas Záldivar, Edwin Alberto Peñate Lima, Luis Alonso Rivas Estrada, Hugo Alexander 

Reinosa Arriaga, Karla Lissette Palma de Peraza, Yanira Elizabeth Vargas Palma, Juan José Montero Sorto 

y Suilma Araceli Landaverde de García, también se cuenta con la presencia del Secretario Municipal 

Wilberto Rodolfo Arriaga Godoy. Y comprobado que ha sido el quórum, de conformidad al Artículo 41 del 

Código Municipal, el señor Alcalde Municipal DECLARA ABIERTA la presente sesión; Asimismo se le da 

lectura a la AGENDA a desarrollarse, siendo la siguiente: 1.- Comprobación del Quórum, 2.- Apertura de 

Reunión, 3.- Lectura y Aprobación de los Puntos de Agenda, 4.- Aprobar Presupuesto de Gastos que se 

realizara en la Celebración del Día de la Madre en el Municipio, 5.- Autorizar al Alcalde Municipal para 

Firmar Convenio de Cooperación y Coordinación Interinstitucional entre el Municipio y el Instituto Nacional 

de Deportes de El Salvador, 6.- Compras o Pagos de Fondo Municipal, 7.- Creación de Unidades, Gerencia 

y Jefaturas dentro del Presupuesto Municipal, 8.- Cierre.- La cual aprueban en todas y cada una de sus 

partes, sin ninguna modificación.- Posteriormente se procede al DESARROLLO DE LA REUNION, donde 

se discutió y se analizó la agenda aprobada y se emitieron los siguientes Acuerdos: ACUERDO 

NUMERO UNO.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa 

Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con 

fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, 

los departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un 

Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los 

Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus 

demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 

203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y 

lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración 

y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad 

política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado 

que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la 

participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su 

propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía 

suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al 

uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es 

necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la 



Municipalidad.- IV) Que mediante Decreto Legislativo número 339, de fecha 14 de Abril del año dos mil 

dieciséis, publicado en el Diario Oficial número 76, Tomo 411, de fecha 26 del mismo mes y año, se Declaró 

el día 10 de Mayo de cada año, como: “DIA DE LA MADRE”.- V) Que las madres son uno de los ejes 

fundamentales de la vida familiar, siendo guía para sus hijos durante sus primeros pasos, así como el 

apoyo necesario durante todo su crecimiento, representando uno de los cimientos más importantes para el 

desenvolvimiento de su personalidad.- VI) Que por tal razón este Concejo Municipal, ha tomado a bien 

celebrar el día de las madres en el Municipio, el día quince de Mayo del presente año.- VII) Que teniendo 

a la vista requerimiento presentado por la JEFA DE LA UACI, de fecha trece de Mayo del presente año, 

donde solicita se apruebe el presupuesto de gastos, por la cantidad de $8,000.00, para la “CELEBRACION 

DEL DIA DE LA MADRE EN EL MUNICIPIO.”, y así proceder a la contratación y compra de bienes y 

servicios relacionado a la producción y montaje del evento, banquete, transporte, regalos, show artísticos 

e implementos para la decoración del lugar donde se realizara el evento a las madres del Municipio.- VIII) 

POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO 

RESUELVE: De conformidad a las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución 

de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código, 

por unanimidad ACUERDA: I) APROBAR el presupuesto para la CELEBRACION DEL DIA DE LA MADRE 

EN EL MUNICIPIO, por un monto de OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($8,000.00), conforme a detalle presentado por la Jefa dela UACI.- II) GIRAN INSTRUCCIONES a la JEFA 

DE LA UACI, para que realice el proceso correspondiente conforme a la LACAP, para la adquisición de 

bienes y servicios para dicha celebración, tomando como parámetro el presupuesto aprobado.- III) De 

conformidad al Artículo 91 del Código Municipal, AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL para que 

realice erogaciones de FONDO MUNICIPAL, tal como se ha presupuestado dentro del Presupuesto 

Municipal vigente y bajo las cifras presupuestarias respectivas.- Certifíquese el presente acuerdo y 

notifíquese para los efectos legales pertinentes.- ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal de la 

ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la 

Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en 

Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores 

cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán 

elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán 

determinados por la Ley.- II) Que el Artículo 203 de la Constitución de la República, establece que los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo.- III) Que la Constitución 

de la República en su Artículo 203, inciso 2° establece la obligación de los Municipios a colaborar con otras 

instituciones públicas en los planes de desarrollo nacional o regional.- IV) Que conforme a lo establecido 

en el Articulo 4 Nº 4, del Código Municipal, establece que compete a los municipios: “La promoción de la 

educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes.”.- V) Que el Articulo 48 Nº 2 del 

Código Municipal, establece que, corresponde al Alcalde: “Llevar las relaciones entre la municipalidad que 

representa y los organismos públicos y privados, así como con los ciudadanos en general“.- VI) Que 
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conforme a lo establecido en el Articulo 30 Nº 11 del Código Municipal, establece que: “Son facultades del 

concejo: Emitir los acuerdos de cooperación con otros municipios o instituciones”.- VII) Que el Instituto 

Nacional de los Deportes de El Salvador ha creado y ejecutado en coordinación con la Fundación LALIGA, 

de nacionalidad española, el Proyecto “LA LIGA, Valores y Oportunidad”, cuya finalidad es fomentar 

entre los niños y niñas, adolescentes y jóvenes, la inclusión, la participación, el emprendimiento, la inserción 

laboral y la promoción sociocultural, a través del deporte mediante la aplicación de programas y acciones 

que hagan posible el objetivo de INDES y Fundación LALIGA, según convenio suscrito entre estos.- VIII) 

Que el Instituto supra relacionado ha tenido a bien, celebrar un Convenio de Cooperación interinstitucional 

con el Municipio de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana.- IX) Que la firma del Convenio 

de Cooperación, traerá un impacto positivo para los habitantes del Municipio de San Sebastián Salitrillo, 

departamento de Santa Ana , y además la ejecución de este, promoverá la sana convivencia entre jóvenes, 

niños y adolescentes, la prevención de la violencia y contribuyen a la formación y desarrollo integral de la 

persona, a través de la promoción y práctica de valores.- X) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 

CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad a las 

facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con el 

Artículo 4 numeral 4, Artículos 29 y 30 Numerales 4, 11 y 14, Artículos 34, 35, 43, 47 y 48 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: 1.- AUTORIZAR la celebración del: “CONVENIO DE 

COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN 

SEBASTIAN SALITRILLO, Y EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR”.- 2.- 

AUTORIZAR al señor Alcalde Municipal ---------------------, para que en nombre y representación de la 

Municipalidad, firme el: “CONVENIO DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN SALITRILLO, Y EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR”.- 3.- NOMBRAR a ----------------------, como representante y ejecutor de 

la municipalidad de San Sebastian Salitrillo, departamento de Santa Ana, para que sea la entidad 

encargada de supervisar, coadyugar e informar sobre el cumpliemeinto de las obligaciones y compromisos 

emanados del acuerdo en mención.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda 

para los efectos legales pertinentes.- ACUERDO NUMERO TRES.- El Concejo Municipal de la ciudad de 

San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la 

Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que 

estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será 

proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo 

de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) 

Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios 

gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio 



propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al 

Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización 

estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo 

un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad 

local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está 

encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, 

del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo 

Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil 

veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental 

para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que teniendo a la vista requerimiento presentado por la JEFA 

DE LA UACI, de fecha trece de Mayo del presente año, donde solicita se apruebe realizar el alquiler, 

compra y pago de diferentes bienes que han solicitados los empleados/as de las unidades de la 

Municipalidad, para actividades, mantenimiento, reparaciones, entre otros. Erogaciones se realizaran de 

Fondo Municipal.- V) Que el anterior requerimiento es analizado, evaluado y discutido por cada uno de 

los miembros de este Concejo y POR LO TANTO RESUELVEN: De conformidad en las facultades que 

nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 

30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: 

APROBAR el alquiler y compras respectivas, por tal razón AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL para 

que CANCELE la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS DIECISIETE DOLARES CON SESENTA Y DOS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,717.62), erogaciones se 

realizaran de FONDO MUNICIPAL, y se detallan a continuación: 

CODIGO 

PRESUPUESTARIO 

DETALLE VALOR 

ECONOMICO. 

54399 

 

 

La erogación servirá para cancelarle a FACIL EVENTO, por 

el servicio de Sonio Profesional y Alquiler de 300 sillas 

platicas, que se utilizaran para el Tercer Aniversario de la 

Iglesia Evangélica Apóstoles y Profetas de El Salvador, y 

tomando en cuenta el detalle en documentación anexa al 

presente pago.- 

$181.50 

54115 La erogación servirá para cancelarle a DIGITAL 

SOLUTIONS, por el suministro de Material Informático, 

para ser utilizado en la instalación y adecuación de los 

Equipos Informáticos de las diferentes unidades de la 

Municipalidad, y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa al presente pago.-  

$166.40 
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54119 La erogación servirá para cancelarle a PACIFICO 

BATARSE, por el suministro de 30 Bombillos Ahorradores 

y 20 Fotoceldas, para ser utilizado en el mantenimiento y 

reparación del Alumbrado Público en el Municipio, y 

tomando en cuenta el detalle en documentación anexa al 

presente pago.- 

$498.01 

54118 La erogación servirá para cancelarle a PACIFICO 

BATARSE, por la adquisición de Equipo y Herramientas 

para ser utilizado por el Encargado de Alumbrado Público, 

en los trabajos relacionados al mantenimiento y reparación 

del Alumbrado Público en el Municipio, y tomando en 

cuenta el detalle en documentación anexa al presente 

pago.- 

$161.16 

54118 La erogación servirá para cancelarle a FERRETERIA 

SANDOVAL, por el suministro de diferentes Materiales 

para realizar reparación y mantenimiento de diferente 

oficinas e inmuebles propiedad de la Municipalidad, y 

tomando en cuenta el detalle en documentación anexa al 

presente pago.- 

$215.50 

54119 La erogación servirá para cancelarle a PLAN B, (Estudio 

de Arquitectura), por el suministro de 6 PROY LED  150W 

100-240V 65K 12750LM, para ser utilizado en el 

mantenimiento y reparación del Alumbrado Público en el 

Municipio, y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa al presente pago.- 

$1,050.00 

54118 La erogación servirá para cancelarle a GEFESA, S. A. DE 

C. V., por el suministro de un Sanitario Blanco y Materiales 

para realizar reparación y mantenimiento de baños 

sanitarios ubicado en la Municipalidad, y tomando en 

cuenta el detalle en documentación anexa al presente 

pago.- 

$102.50 



54302 La erogación servirá para cancelarle a AMERICAN 

BATERIAS, por la adquisición de 2 baterías, una de 110 

amperios y otra de 85 amperios, para ser instaladas en 

vehículos propiedad de la Municipalidad, y tomando en 

cuenta el detalle en documentación anexa al presente 

pago.- 

$145.00 

54302 La erogación servirá para cancelarle a IMPORTADORA 

RAMIREZ, S. A. DE C. V., por el suministro de aceites  y 

líquido de frenos, para realizar mantenimientos preventivos 

y correctivos en vehículos propiedad de la Municipalidad, y 

tomando en cuenta el detalle en documentación anexa al 

presente pago.- 

$197.55 

TOTAL  $2,717.62 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.-

ACUERDO NUMERO CUATRO.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de 

Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con 

fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los 

departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, 

dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro 

de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, 

organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de 

la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio 

está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del 

poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo 

Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil 

veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para 

la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que se ha verificado y constatado por parte de este Concejo Municipal 

que no existen en la estructura organizativa, en los manuales de organización y funciones, descriptor de cargos 

y categorías y consecuentemente no existen presupuestariamente, unidades que son esenciales en la 

administración y operatividad de esta Municipalidad, con el fin de alcanzar los objetivos Institucionales y otra que 

es de carácter Legal, por tal razón, es necesario aprobar una reprogramación presupuestaria para la creación de 
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una Gerencia Administrativa y Financiera, Unidad de Acceso a la Información Pública, y la Unidad de Innovación 

y Sistematización.- V) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, 

ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad a las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la 

Constitución de la República, en relación con el Artículo 3 Numeral 3, Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 

34, 35, 43 y 81 del Código Municipal, y Articulo 7 y 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública, por 

unanimidad ACUERDA: REPROGRAMAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE, con el objeto de crear 

las unidades siguientes: 1.- GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, 2.- UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA, 3.- UNIDAD DE INNOVACION Y SISTEMATIZACION, a partir de este día, mes y 

año.- II) CREAR EL CARGO DE GERENCIA, DE OFICIAL Y JEFATURA antes relacionadas, e INCLUIRLOS/AS 

EN LOS MANUALES INSTITUCIONALES, las funciones de las unidades en referencia y el perfil de la Gerencia, 

Oficial y Jefatura.- III) INCLUIR LAS UNIDADES EN LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE ESTA 

INSTITUCION MUNICIPAL.- IV) GIRAN INSTRUCCIONES al Encargado de presupuesto para ejecutar la 

reprogramación correspondiente y a la JEFA DE RECURSOS HUMANOS para que haga efectivo lo acordado 

anteriormente y presente al Concejo el Organigrama y Manuales actualizados para su analices y aprobación.- 

Certifíquese el presente acuerdo y notifíquese a donde corresponde para efectos legales correspondientes.- No 

habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente, a las diecisiete horas con cuarenta y siete 

minutos de este mismo día, y leídas que les fue la presente acta en un solo acto, la cual la ratifican en todas y 

cada una de sus partes, y para constancia firmamos.- 

 

La presente acta se encuentra en versión pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP. 

 

 

 

 


